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E AVISOS DE MADRI 
PRECIOS DE LA_SUSCRIPCJON 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincial 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Oíros países 
15 francos al año 

Los pagos s e r á n ade lan tados 
Numero suelto del dia 10 ots.—Atrasado SO 

HOKAS DE DESPACHO 

De dies á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

¡miran t&, fí 
BAJO IZQUIERDA 

TBLÍFON» 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diez & doce y de tres « siete. 

PARTE OFICIAL 
DB LA 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE MINISTROS 

¡á. M. ei Roy don Alfonso 
XIII (q. D. g.), d¿ M. í a R e i 
na doña Victoria Eugenia, y 
¡áS. AA. RR, el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Ja ime 
y doña Be» t a s , coütinúan sin 
novedaden su importante s a ­
lud. 

Da igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I Ó 
BE LA 

"Gaceta., 5e aye 
PAUTE OFICiAL 

Ministerio de la Guerrai 

Real decreto disponiendo cese en 
el cargo de comandanta general 
de Artillería de la segunda re­
gión, y pase á la Sección de re­
serva del Estado mayor gene • 
ral, el general de brigada don 
Fernando López Domínguez. 

, Otro promoviendo á general de 
brigada al coronel de Artillería 
D. José Llinás y Breva. 

Otro nombrando comandante ge -
neral de Artillería de la segun­
da región al general de brigada 
D. Ricardo Garrido Badino, 

Otro nombrando comandante ge­
neral de Artillería de la sexta 
región al general de brigada 
D. José Llinás y Breva. 

PRECIO DE_A_NÜNCIOS 

l Oficiales,.. 50 céntimoslínaa 
I -Particulares t 15 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

Otro concediendo la Gran Cruz de 
la Heal y Mililar Orden de San 
Hermenegildo al general de 
brigada D. Luís Gareía Al-
puente. 

Ministerio de Haciendaí 

Real orden resolviendo expedien­
te instruido á instancia del Ins­
tituto Agrícola Catalán de San 
Isidro, pidiendo aclaración de 
la Reaí orden de 16 de Enero 
últieao, relativa á la facultad 
concedida á los propietarios de 
fincas rusticas, para remitir y 
exportar el producto de sus co­
sechas y pagar la contribución 
industrial. 

Otra declarando que las notas del 
epígrafe 226 de la tarifa 3.a de 
la contribución industrial son 
aplicables al 227 da la misma. 

Ministerio de Instrucción pu­
blica y Bellas a r t e s i 
Rea! orden aprobando la propues­

ta reglamentaria de premios y 
recompensas formuladas por 
las distintes secciones del Ju­
rado de la Exposición Nacional 
de Pintura, Escultura y Ar 
quitectura. 

Administración Céntrala 

Estado. — Sección de Política. ~. 
Anuncio de subasta pública pa­
ra la coastrucción de la carre­
tera de acceso al puerto de Oa-
gablanca por Sidi-Beliut (se­
gundo trozo.) 

Hacienda.—Dirección General del 
Tesoro Público y Ordenación 
General de Pagos del Estado. 
—Autorizando á D. Pedro San-

sinenes, vecino de San Sebas­
tián (Guipúzcoa), para celebrar 
una rifa en unión de la Lotería 
nacional. 

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas.— SeSalamien-
to de pegos. 

Instrucción Pública. —Subeecreta 
ría.—Disponiendo que D. Pe­
dro Tamarit queda isclnído en­
tre los opositores á las Cátedras 
de Patología quirúrgica, de 
Barcelona, y Anatomía topo­
gráfica, de Sevilla. 

ídem que D. Ángel Adolfo Me­
lón quede incluido entre los 
opositores á la auxiliaría del 
tercer grupo, vacante en la Sec­
ción de Química de la Facul­
tad de Ciencias de Zaragoza. 

Anuncian lo haber sido admitidos 
los aspirantes que se indican 
en las oposiciones á la Cátedra 
de Lengua franeesa del Insti­
tuto de Barcelona. 

ídem id. id. en las oposiciones á 
la plaza da profesor de Lengua 
alemana, vacante en el Institu­
to de Santiago. 

ídem id. id. en las oposiciones á 
las Cátedras de Latín, vacante 
en los Iastitutos de Cuenca, 
Figueras y Baezs. 

Fomento.—Dirección general de 
Obras públicas. — Puertos. — 
Concediendo á D„ Ricardo Sha-
de, como director gerente de 
la Compañía The Dicido lrón 
Ore Company Limited, autori­
zación para el aprovechamiento 
de 18 litros de agua ¿el mar 
por segundo de tiempo, con des­

tino al lavado de minerales. 
ANEXO 1.°—Bolsa.—Instituto me -

teorológico. — Observatorio de 
Madrid.—Oposiciones.—Suba i-
tas. — Administración provin­
cial.—Administración munici­
pal. — Anuncios oficiales de 
la Compañía de seguros nació 
nal suiza Basilea.—Santoral.' 

ANEXO 2.°—Edictos.—Cuadros es­

tadísticos de 
Fomento.— Dirección general de 

Obras públicas.—Proyectos de 
tarifas presentados por las Com­
pañías de ferrocarriles. 

Anexo 3.°—Tribunal Supremo.— 
Sala de lo cri minal. — Pliego 3. 

MINISTERIO 
DÉLA 

Boberiímcsém 
REAL DECRETO 

Da acuerda con Mi Consejo de 
ministres, 

Veng© en autorizar al misiis-
tro da la Gebernsoión para pre­
sentar á las Cs-ríes un proyecto 
de le? fijando la jornada máxi­
ma en el trabaja minero. 

Dado en Palacio á veinte de 
Octubre de milnovacientos diez. 
-ALFONSC—El ministro de 
la Gobernación, Fernando Ma­
rine. 

A LAS CORTES 
El intervencionismo del Es­

tado en la limitación del trabajo 
industrial de loa adultos obedece 
á trabajos de interés social, ya 
que toda labor manual, prolon­
gada fuera de medida, tiende á 
la degeneración de la raza per 

agotamiento física y atrofia mo­
ral é intelectual del obrero. Jus­
tificada está en esta concepto la 
intervención que penga límites 
razonables á la duración del tra­
bajo por cuenta ajena que se 
exige á las clases obreras como 
obligación contraída en compen­
sación de un jornal, y la limi 
teoión no aparecerá absoluta­
mente antagónica con los inte­
reses econóinioos de industria si 
se advierte que á las oxeaseis de 
la jornada da trabajo, á lo des­
proporcionada osa las energías 
físicas va anida una disminu­
ción de rendimiento. Pero aun 
más justificada, si cabe, en 
aquellas industrias que per su 
espacial carácter encarnan una 
naturaleza económica que deter­
mina en ellas la necesidad de un 
régimen de propiedad que, cual 
el d e l a concesión, recuerda 
grandemente el dominio emi» 
nente del Estado. Esto, que ya 
de por s! legitima una política 
de intervención, se acentúa más 
y más ouanto que ei elemento 
personal trabajador, censidera-
ble es número por exigencias 
naturales de la empresa, se halla 
sometido generalmente á condi­
ciones de dureza é insalubridad 
y á riesgos y peligros que, al 
excitar grandemente al espíritu 
de solidaridad obrera, mostrada 
y demostrada en la asociación 
para la resistencia y en recla­
maciones reiteradas yes la huel. 
ga misma, reclama esn imperio 

l la protección de la más sita ins-
; tituoión social. 
\ La actividad legislativa, por 
; lo que afecta á la reglamentar 
! oión de la jornada de trabej® en 

i 

los adultos, es patéate en ¡a ma -
yer parte da las naciones civi­
lizadas. En Suiza el Cantón de 
Glaris inicia, en 1372, la limita­
ción de la jornada, fijándola en 
once horas para las fábricas; el 
Conseja Federal sigue estee-
jempi®, rebajándola á diez en 
k s vísperas de las días festivos; 
Austria estableae la mama jor­
nada deáde 1883. En Francia, la 
ley de 30 de Marzo de 1900 pres­
cribe que la duración del día da 
trabajo fuera de once horas; á 
los dos años, de diez y media, y 
ales cuatro, de diez; siendo de 
notar que esta mejora afecta á 
cerca de la mitad de la industria 
y casi á los dos tercios de los 
obreros. Rusia, en 1907, ha esta­
blecido la jornada legal en la in­
dustria de once horas y medía y 
de diez les sábados y vísperas 
de fiestas. 

El Estad® patrono, ha dado el 
ejemplo en casi todos los países, 
limitando la jornada p¡»ra los 
obreros empleados en los Esta-
bleoimientos industriales de Ma­
rina, Guerra, Comunicaciones, 
Hacienda y en las obras públicas 
generales y municipales. 

España inició esto movimien­
to con la Real orden de 11 de 
Marzo de 1902, que señala eeho 
horas para la jornada de los 
obreros que trabajan an las pro­
piedades, minas, fábricas y de­
m á s establecimientos depen­
dientes del Ministerio da Ha­
cienda: pero nada tiene hecho 
respecto á las industrias parti­
culares. 

El trabajo miner® racíama 
preferente atención, y por su ín­
dole especial, la fijación da una 
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V. M. y vosotros, fecha primero de este 
mes, la cual nos entregó el marqués de 
Casteldonius, embajador del muy alto, 
muy poderoso y muy excelente príncipe, 
nuestro amado y caro primo y grande, 
Carlos II, Rey de España, de gloriosa me­
moria. 

Al propio tiempo puso en nuestras ma­
nos las cláusulas del testamento del d i ­
funto rey, su señor, que comprenden el 
orden y rango de los herederos que de­
signó aquel gran príncipe para la suce­
sión de todos sus reinos y estados, y las 
prudentes disposiciones que tomó para la 
gobernación de ellos, hasta la llegada y 
mayoría de su inmediato sucesor. El do­
lor sincero que nos causa la pérdida de 
un príncipe cuya amistad había hecho 
preciosa á nuestros ojos el mérito y los 
vínculos de la sangre que á S. M. nos 
unían, lo ha aumentado la prueba afec­
tuosa que en los momentos de su muer­
te, ha dado de su justicia, de su amor á 
sus fieles subditos, de su cuidado en 
prolongar más allá del término de su vida 
el reposo general de Europa y la felici-
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bía de pertenecer al Duque de Berry en 
su defecto al Archiduque Carlos, hijo se 
gundo del Emperador y en último tér 
mino al duque de Saboya y sus herede­
ros, tendiendo principalmente á evitar la 
desmembración del territorio, principal 
factor tenido en cuenta por todos los 
Consejeros de Carlos II al inclinar su áni­
mo hacia la más poderosa monarquía de 
la época (1). 

Aceptado el testamento de Carlos II 
por la Corte de Francia, Luis XIV escri­
bió con fecha 12 de Noviembre de 1700 
á la reina viuda, regente é individua de 
la junta soberana la siguiente carta: 

«Muy alta, muy poderosa y muy exce­
lente princesa nuestra muy cara y amada 
prima y regente; muy caros y amados 
grandes y demás del consejo establecido 
para la gobernación universal de los rei­
nos y estados que dependen de la Coro­
na de España. 

Hemos recibido la carta firmada por 
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Por todo lo cual he tenido de mi ser­
vicio resolver que se evite la continua­
ción de este abuso. Tendráse entendido 
así en el Consejo de Guerra, y en cuenta 
de ello no se me consultará sobre preten­
sión de puesto vivo militar á quien lo p i ­
da (de cualquier jerarquía que sea) para 
salir de su casa sin haber servido antes 
en la Guerra y así se ejecutará indispen­
sablemente. =Rubricado de S. M . = E n 
Madrid á 15 de Julio de 1677.= A. D. 
Gabriel Bernaldo de Quirós (1). 

Con motivo de los nombramientos de 
los Sargentos generales de batalla para 
Milán se deslindaron en 1694 las atribu­
ciones anejas á cada empleo, dándoles 
también denominaciones propias á la par 
que tomaban vida y forma ante la opi­
nión pública y bastante homogeneidad 
para que funcionaran todos simultánea­
mente contribuyendo armónicamente al 
desarrollo de la organización del Ejér­
cito. 

(1) Ortiz-Compendio de Historia de España, 
tomo IV y Lamberty tomo I. 

(1) Libro C 1.a de la Colección de Reales 
Ordenes y Patentes y Diario del Consejo Supre­
mo de la Guerra á folio 70. 

Ayuntamiento de Madrid
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jorcada limita es, en primer tér-
miüa, una cuestión de salubri­
dad, de reconocido importnnoia, 
y que admita cierta reglamenta, 
oióa. Por esa si la legislación 
pr teotora, per lo qua toca á la 
tíeterminnoión ds la jornada má­
xima de un modo general no es 
muy copiosa, en lo que se refie­
ra al trabajo en ¡as minas y prin­
cipalmente «I subterráneo ha to 
mado bastante más extensión. 
Citaremos á este efeoto entre las 
leyes vigentes las da Austria 
(1901) y Bélgiaa (1909), que prea-
oriben la jornada da nueve ho­
ras; la francesa de 1905 que, aun 
cuando limitándola á ios obre • 
ros que arrancan el mineral (pi­
cadores), fija la inicial en nueve 
horas reducida gradual y suce­
sivamente y los dos años, á ocha 
y medio, y á los cuatro, á ocho; 
la inglesa de 1908, qne dispone 
que ningún obrero permanecerá 
más do ocho horas en el fondo 
de ia mina, en el período de 
veinticuatro. En Nueva Zelanda, 
la lay da 1905 prasoriba la jor­
nada máxima de cuarenta y ®oho 
horas semanales para los adul­
tos, á razón da ocho diarias, y 
otro tanto se estables en Nueva 
Gales del Sur, en la de 1902, y 
la Colonia británica. Distingue 
la da los paisas bajos (1904) la 
labor del axteriar da la mina da 
la del interior, y estatuye para 
la primara la jornada da diez 
horas, y para la segunda la de 
nueve, hasta 1." da Enero de 
1908, y echo y madia desde esta 
fecha; y la alemana de 1906 sá­
nela de nueva á diez horas dia­
rias para las canteras. En los Es 
lados Unidos, Montana ha fijado 
en ocho horas el día ds trabajo 
en las minas subterráneas, ha 
hiendo adoptado el mismo tipo 
Idaho, Colorado, Missouri, Ari-
zona y Alabaraa. 

Problema ©s este sin embar­
go de gran complejidad, cuya 
resolución no es posible demo­
rar, procediendo con prudente 
gradación y mesura, en relación 
con el ested© y desenvolvimien­
to de la producción naoienal. 

La industria minera, en sn 
ramo de laboree, es de les que 
viven y se desarrollan en condi­
ciones de mayor variedad, de 
una á otra explotación, por cea-
B¡3S de orden técnico y eesnómi-
«so, y esta variedad se acentúa 
más en España. La reglamenta • 
oión del trabsjo no pueda ser 
de uniformidad absoluta, SÍEO 
que ha da tener cierta flexibili­
dad, de manera que se acomode 

& la variedad de casos que la 
naturaleza da la industria pre­
senta. Es praoiso prevar exoap-
oiones temporalea á las reglas 
generales, si biea con garan­
tías qne aseguran el cumpli­
miento da la Ley. 

La reglamentación del traba-
í j« minero daba comprender ex 
| elusivamente el rama de labo­

ras, qua es al característico para 
los fuíidamaatos principales da 
la intervención legislativa. Abar­
ca les operaciones da arranque 
da las substancias minerales y 
todas aquellas que están direc­
tamente ralacisaadas, an termi­
nes de qua no pueden realizar­
se las unas sin el aonoai"w da 
las otras. 

Los trabajos en el ramo de 
banef icio y en loa tallaras ó en 
los tajos del exterior, que son en 
un todo igualas á los qua sa rea­
lizan en industrias diferentes 
da ia misara, na caben en esta 
cuadro, sa pesa de dar alcance 
axoesivo á ia Lay, extendiéndola 
á toda suarte de trabajos, con 
manifiesta axtraíimitaoión del 
prepósito actual del Gobierno. 

Oosa da palmaria importancia 
es en esta cuestión da la jornada 
en lss minas si modo de compu 
tarla; es á grabar si sa han da 
con oiuir en ella los trayectos 
que el obrero ha de recorrer 
para llegar al tajo y anlir á la 
superficie, uaa vaz qua eoasti 
tuya este un verdadero írabfsjo 
y expona también á paügrss. Ea 
esta punto hay asimismo preaa-
dastes legislativos extranjeros, 
digses de la mayar atención. 
Casi todaa lss layas Simitaa á la 
francesa en lo da contar en la 
jornada an el tiempo empleado 
par ¡os operarios an trasladarse 
desda la baca da los pozos é des • 
ds la e?3trada es la galería hasta 
su regreso al axterior con ia 
única excepción de Prusia, en 
donde sa determina qua la dura­
ción nsrmal del trabajo no pue 
d® prolongarse más da madia 
hora para la bajada y al ascassso. 

Las laborea axcepoionalmante 
insalubres so pueden estar com­
prendidas en la regla general; 
para ellas se establece una jor­
nada manar que la ordinaria, á 
imitación da 1© qua sucede an 
Prusia y Holanda, y respondían 
do si espíritu que domina en 
ciertos latentes da la reglamen­
tación española, San interesantes 
como el proyecto de Reglainen -
to para la explotación de ÍES mi­
nas de carbón, formulado per la 
Gomisión del grisú ea Junio da 

1908, en qua se estableoa la lla­
mada jornada sanitaria. 

(Continuará.) 

EDICTO SENTEta 
CÉDULA DE 

EMPLAZAMIENTO 
El Juzgado de primara ins­

tancia del distrito del Congreso 
de esta capital, en auto dictado 
en veinticinco del actual ha ad­
mitido la demande de juicio de­
clarativo de menor cuantié, in­
coada por don Rafael Portillo y 
Roside contra don Felipe Mar­
tínez sobre pago de mil nove 
oieatas treinta y cinco pasetas 
importe de obra realfcmda según 
factura aoompañada, intereses y 
cestas de la que se ha conferid© 
traslado al demándalo, y en su 
consaouencia emplazo pop ma­
dia de esta cédula, que sa inser• 
tara en el DIARIO DE Avisos, á 
don Felipa Martínez, toda voz 
qna sa ignora su paradero para 
que en el improrrogable térmi­
no de nueve días comparezca en 
lss siutoa pavonándose an for­
ma, previniéndole que da no ve­
rificarlo la para á al perjuicio 
qua haya lugar an derecho. 

Madrid, veutiséis de Octubre 
de mil novecientas diez. 

V.° B." 
El ssñOT juez, 
Juet? Merlesln 

El escribano, 
P. S., 

Bonifacio Juáres 
(A.-437). 

EDICTO 
Ea virtud da previdencia del 

enea del sctual, dioteds por si 
señar juez da primara instáosla 
del distrito ña Bnenavista da 
esta corte, en autos ejecutivos 
seguidos per la razón soaial 
«Bastillo, Paña y Compañía», 
contra D. Ricardo Marín Garda, 
sobre pag© de un crédito hipo­
tecarlo, aa saca i subasta por 
primara vaz y término de veíate 
días, la finca hipotecada y sm -
burgado, qua es la parta necesa­
ria B@ describa á oanttauaoiea. 

Ung éSsá, situada en la vi lis 
de Santa Grúa da la Zarza, pra-
vinaia da Toledo, y su calla Ma­
yor, señalada coa el númsre 
diecisiete, qua líttdg: par dera-
ohs entrando, can casa Se Félix 
de Osa y Rodríguez; izquierda, 
oon otra da Fernando Farnáa-
daz da Avila, y espalda, oon la 
calle da Cardadoras, dando su 

faohads á ¡a calla Mayor, por 
donde tiene su ent. 

Se advierte qua an al centro 
da esta casa hny diferentes ha 
bitaoienes, qua son propiedad 
da Carmelo de Andrés Caballa • 
ro, y la oruzan toda ella, desda 
la fachada do la calle á la espal­
da, ó sea calla da los Cardado­
res, ea la forma qua apáreos da 
1H escritura originaria del juicio 
obrante fin al mismo, ó sea una 
sala, fachada á la calle Mayor, 
oon cámara aaoimí, siguas una 
cocina y porta!, oon corredor, 
también por encima, á esto si -
gue una bóveda, y después un 
pequañ® corral, teda an Uní 
una á otra calla, excapto la bó­
veda que se sparts á la izqaiar 
ds; á la derecha de oaa linea de 
habitaciones, par tenacea si deu­
dor el zaguán da entrada y pa­
tio, en cimúri oon «1 Carmelo, 
uaa cocina, das pequeños cuar­
tos y un corral.' 

Al lado izquierdo uu portó, 
un cuarto, dos cecinas, sala y 
alcoba, patio con poze, corral y 
ousva, y desda 3g mitad do la 
primera cocina, el toda de la 
otra y sala y alcoba, una cáma­
ra corrida sobre todo alio. 

Estos des cuerpos de habita-
cienes astea uñidos aatre sí por 
medio de unss cuadra y un pajar, 
que son prspiadsd del dendor, 
ignorándose la superficie qua 
ocups. 

Cuya subssta se oelebrerá do­
ble y simuitázseamsüte en la Sa­
la-audiencia de 0Bta Jazgado,si -
to as la calla den General Casta­
ñas, número una, y an ia del de 
igual olasa da Oosaa el día vein -
titrés de Noviembre próximo, á 
las dos y media de su tarde; pre-
viatéadose á los liofíadoros: 

Primara. Qua las habitaaio-
Bes da dioha finca, pertene­
cientes á don Ricardo Marín, 
qua SCÍI las qua salen á subasta, 
han sido tasadas por el perito 
don Cirilo Medina m tres mil 
cuatrocientas noventa y ocho pe­
setas, cantidad qao sirve ds ti­
po para al remata. 

Sagundo. Ea la subasta aso 
sa admitirán pasturas que no 
cubráis las des torearas partas 
de'la expresada tasación, y1 para 
temar parte en aquélla debe?án 
les licitadores consiga» pre­
viamente sobra la mesa dai Juz­
gad© ó en eij estabieoimionte 
destinada al efecto ai diez por 
oíante da la expresada.tasación,-
ŝin cuyo requisito no serán aá-
mitidds'J 

Tercero. Loa titules ds pro-
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piadad da la indicada finoa, su 
piídos por certificación dal Re­
gistrador respectivo, estarán da 
manifiesto en la escribanía dai 
qua refrenda para qua puedan 
ser examinados por los que 
quieran tomar parta en la su­
bssta, previniéndose S los lici-
tsdores qua dsbarán conformar­
se coa silos, sin derecho á exi­
gir ningunos otrsss, no adusi-
tiéndosalss raolam?.e¡?ón alguna 
enaste sentido. . 

Dado en Madrid i traca de 
Oafcubre de mil noveoientos 
diaz. 

Alberto Vela y Lópsz. 
El asoribano, 

Antonio Aguilar. 
Es copia. 

El escribano 
Antonio Aguilar, 

(A.-438,) 

EDICTO 
Ea virtud de providencia dic­

tada ea esta facha por el sañor 
juez da primera iasiancia dal 
distrito del Hospital da asta 
corta en autos ejecutivos qua sa 
siguan á ias6an?ña da D. Pedro 
Turull y Comadrau y demás her 
maaos oontra ia Saciedad «Hijos 
da M. Planas» domiciliada en 
Ssbadelí, sobre pago de cierta 
cantidad, se ha acordado sacar 
& l& va&ía en pública subasta, 
por término de veinte días, de 
ia isasrcióa da asta edicto en la 
Gaceta de Madrid y DIARIO OFI­
CIAL DE Avisos, por ís cantidad 
en que has sid@ iastdas las fin­
cas siguientes: 

1.a Uaa casa sita sa esta cor­
te, calla da Espoz y Mina, nú­
mero írainía y dos moderno, 
qua linda por su frente ó facha­
da que mira al Esta, osa la mis­
ma cello, por'la derecha entran, 
do ó sea al Norte, oon la aasa 
número treinta da la indicada 
calla, par la izquierda é lado 
Sur, la casa número traíais y 
engira da la calla citada y per 
Oeste ó tosiere, con la casa nú­
mero cuarenta y ciña® de la ca­
lle da la Craa, tasada an enterca 
mil pesetas. 

2," Óéit'í casa sita en la calla 
da Espoz y Misa, número t rae-
te y cuatro moderno; linda par 
ss iranís ó-> fachada qua mira al 
Esta, con ia propia calla; par la 
.dereoha'entrando ó ssa si Natía, 
cea l a a n t a r i e r casa número 
írsiata y dos; per la izqnisrda ó 

Sur, la oass número treinta 
y seis áe la oiíada salla, y per el 
Oasis é tsB é̂rOj ékti la easa nú­
mero' ouarenta y cinco áa te oa-

• He de la Oruz, tesada en veiati-
' ti és rail cien pesetas. 

(luyo sámate tendrá lugar el 
día veinticinca de Noviembre 

• próximo, á las dos de su tarde, 
• eu la Sala-audianoia de este Juz -
: gado, sita en la calle del Gene-
( ral Castaños, número uno, bajo 
i las condiciones siguientes: 

1.' Que no se admitirán pos-
j turas qua no cubran las dos ter-
¡ ceras partes da su Evalúo. 

2.* Que para tomar parte en 
la subasta deberán les licitado-
res consignar primeramente el 
diaz por ciento efectivo del valor 
de aquéllas. 

3.' Que podrá haoerse postu­
ras & oalidad de oeder el remate 
á an teroero. 

4.' Que ¡os lioitadorss debe­
rán oonfermarsa oon los titules 
q s han sido suplidos y no ten­
drán daracho á exigir ningunos 
otras. 

Madrid, veintiuno de Ootnbre 
de mil noveoientos diez. 

V.° B.* 
El juez, 

G r a n d e . 
El esoribano, 

Federico Gonzáiez dal Rivera. 
(A.-439.) 

EDICTO 
En virtud da providenoia dio­

tada an ai expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el aúm. §51 de 
orden dal año 1910, por hurto, 
oontra Constantino A l f o n s o 
Novo, da dieciséis años, soltero, 
dependiente de comercio, natu­
ral de Medina da Riossoo (Va-
lladolid), por denuncia de Anto­
nio Toreas de la Costa, de vein­
tidós años, soltero, comercian­
te, natural de Zafra. (Badajoz), 
sa ha acordado sa les cite por 
medio del presante en atención 
á ignorarse su actual domioilio 

i y paradero, para qua el día 7 del 
| mes de Noviembre alas diez ha-
; ras dal mismo comparezcan ante 
i la Sala audiencia de este Tribu-

QKÍ, altean la plaza dalos Mos-
testses, núm. 2, prinoipal, para 
la celebración del juicio, al oual 
deberán concurrir acompañadas 
de les tasugos y demás medios 
de prueba-de que intenten valer­
se, ass la inteligencia que, de no 
verificarlo, les parará el perjui­
cio á qua haya lagar en derecho. 

Y para qua sirva de citaoión 
en forma á los rafcrides Cons­
tantino Alfonso Novo y Antonio 
Torras de la Costa, expido el 
pregante piara su inserción en el 
DIARIO DE AVISOS, que firmo en 

SS9<w "• ' i _ i»«*~»ís«aagi 
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Así en tal disposición se decía... «con­
viene al servicio de V. M. asentar regla 
fija en todos los Ejércitos de V. M., según 
se practicaba en los del Señor Empera­
dor cuanto al mando y á cuya obediencia 
se haya de estar sin dar lugar á réplicas 
ni competencias que tanto suelen emba­
razar y perjudicar á las operaciones como 
muchas veces se ha experimentado, sien­
do la junta de parecer que desde Sargen­
to General de batalla (incluyendo también 
este grado) hasta todos los demás supe­
riores en lo militar, mande el más anti­
guo al menos antiguo de cada clase, ob­
servándose el orden jerárquico estable­
cido (1) en las consultas de 1635 (2).» 

(1) Archivo General de Simancas-Negociado 

de Guerra legajo núm. 2.949 año 1694-Nota-

oién K-7-2. 

(2) Archivo General de Siraaneas Negociado 

de Guerra-legajo número 2.979-año 163á-Nota-

ción K-7-2 documento núm, 24. 

<3J±-E>TTtJJLtO XV" 

Reinado de los Barbones 

Felipe V 

Bajo la influencia ya impuesta de estas 
causas que venimos relatando, ocurrió la 
muerte de Carlos II el 3 de Noviembre 
de 1700, sin dar tiempo á que se realiza­
ra la organización por todos solicitada, 
cesando en España con tal suceso la do­
minación de la casa de Austria que tan­
tas glorias había proporcionado desde los 
Reyes Católicos. Abierto el testamento se 
vio que en él se declaraba á Felipe, du­
que de Anjou, hijo del Delfín heredero 
de toda la monarquia española y que en 
caso de íallecimiento ó imposibilidad, ha­

dad de sus pueblos. Por nuestra parte 
procuraremos contribuir con todo nues­
tro poder á entrambas cosas, ya corres­
ponder á la confianza que nos ha mostra­
do, confirmándonos del todo á sus inten­
ciones expresadas en el testamento que 
V. M. y. vos nos habéis remitido. Emplea­
remos sin cesar nuestros pensamientos 
en elevar por medio de una paz invio­
lable la monarquía española al más al­
to grado de gloria que jamás se haya 
visto. 

Aceptamos, pues, á favor de nuestro 
nieto, el Dudue de Anjou, el testamento 
del difunto rey católico, y nuestro hijo el 
Delfín, lo acepta de igual modo, abando­
nando sin dificultad los justos é incon­
testables derechos de la difunta reina, 
nuestra augusta madre, conforme al pa­
recer de varios ministros de estado y de 
justicia, consultados por el difunto Rey 
de España, y lejos de reservar para sí 
parte ninguna de la monarquía, sacrifi­
ca su propio interés al deseo de resta­
blecer el antiguo esplendor de una coro­
na que la voluntad del difunto rey cató-

Ayuntamiento de Madrid
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Madrid á 7 de Oatubro de 1910. 
= W B.°=A. Gaio0rrotea. = El 
secretado, lioenoiado M. Kreis-
ler. 

(B.—515.) 
EDICTO 

En virtud de providencio dic­
tada en el expedienta de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el núm. 780 de 
orden del añ.j 1910, por le­
siones de Pedro Disa del Río, de 
18 anos, saltero, panadero, na 
tural de Cernada (Lugo), que 
dijo vivir en la oalle de Aloalá, 
número 85, portería, se ha aoor-
dado se le oitg por medio del 
presente en atención á ignorarse 
su actual domioilio y paradero, 
para que el dia 7 del mes de No­
viembre próximo, á les diaz ho­
ras del mismo, comparezca ante 
la Sala audiencia de este Tribu­
nal, sito en la plaza de los Mos­
teases, número 2, principal, 
para la celebración del juicio, 
al oual deberá concurrir acom­
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que inten­
te valerse, en la inteligencia 
que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación 
en forma al referido Pedro Díaz 
del Río, expido el presente para 
BU inserción en el DIARIO OFI­
CIAL DE Avisos, que firmo en 
Madrid £ 7 de Oatubre de 1910. 
=V.° B.'asA. Gí9io«F0eíaa.=El 
secretario, Ido. M. Krsisler. 

(B.— 518.) 

EDICTO 
En virtud de pravideaoia dic­

tada ea el expeáieats de juicio 
verbal de faltes seguido ea este 
Tribuael bajo el numera 749 
de orden de! aña 1910, per des­
obediencia, contra Pedre Mar­
tín Billagro, da 28 años, soliere, 
natural de Peñaranda da Duero 
(Burgos), que dijo vivir en 5a 
Cuesta Santo Deminge, núm. 7, 
bajo, se ha acordada se le cite 
por medí» del presenta en aten­
ción á ignorarse su aotual domi­
cilia y pstradaro, para que el día 
7 del mes de Noviembre próxi 
mo á las diez horas del mismo, 
c®mparezoa ante la Sala audien­
cia de esta Tribuaal, sito en ¡a 
plaza de los Msstenses, núm. 2, 
principal, para ís oalabraoión 
dal juicio, ai sual deberá concu­
rrir acampanado dalas testigos 
y demás medios de prueba de 
que intesíe valerse, en la inteli 
genoia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación 
en forma al referid» Pedro Mar­
tin expido el presente para su 
inserción ea el DIARIO OFICIAL 
DE Avisos, que firmo en Madrid 
& 7 da Octubre de 1910. =V.° B." 
«s=A. Goicoerrotsa.=El saorata-
rio, Ido. M. Kreisíar. 

(B.—517.) 

diendo esto costumbre, que ya 
resalta oaosado, alomas de que 
es lástima que muohas plumas 
femeninas empleen el tiempo en 
escribir si el traje se llevará 
más ó menos estrsoho, siendo 
así que por su cultura é ilustra­
ción pueden düdíoarse á «tro gé-

I ñero que sirva da eduoaoión ó al 
] menos de entretenimiento á su 

sexo. 
Déjense exihor&bue^B la ones-

¡ tión de modas para sastres y 
| modistas y á lo» periódioos de-
I dioados á ellas, que son los lla­

mados á implantarlas y oomo 
maestros en su arte, nos las des . 
oribirán aun tota el acierto y co- j 
lorido nf aaaario y el espacio y el 
tiempo que se emplea en otros j 
periódioes y por otras esorito- j 
ras que rto saan modistas, dedi- l 
quómaslss á otras asuntos más , 
serias si se quiere; poro no por ] 
eso menos necesarias. \ 

Es menester que vayamos , 
preparando á la mujer á que sa i 
entere de los asuntas de su país, 
para que asi al menos ouando se 
proponga hsaer una proiesta, ¡ 
sepa cómo la hace, mientras qua 
si. todo el tiempo lo dediaa á j 
modas ó á leer novelas, llegará | 
el triste casa da qua cuando en I 
ana soasióa cualquiera quiere j 
sacar su oabsoita muy bella, muy | 
adornada, pera demasiado hue- ¡ 
oa, entra las de ¡es sesudas va- | 
roñes qaa de tanto raciocinar ni | 
aun el pela censor varen, sus i 
grilos serán infructuosos, dss- | 
atendidos, ooni© se desatienda la i 
protesta que muy formalmente f 
nos hace un hermoso bebé de I 
tras añas, á pasar da que nos ea- f 
cantan sas blondos üabeües ri-

Crónica femenina 
Ya me figuro i les lectores 

áe esta crónica, pasar con des­
dén su vista por estas líneas, di­
ciendo para sus adentros, «!va¡ 
tratará da modas» y las señeras, 
visto el encabezamiento, rebus­
car can afán los renglones á ver 
si el modalo qaa describo, es de 
mayor ó menor novedad, 5 si el 
tocado ó el ssmbrsra pudieran 
realzar más ó menoB su figura. 

No parece sino que la mujer 
española as escribe ni Sea más 
qua parióáiaas ó articulas de 
modas, pues no hay periódico 
ni revista que no dedique slgu-
na de sus oróaieas á tas señoras 
y aquéllas ya pe sabe, han da 
tratar da modas; y este sin coa­
tar el sin número de periódicos 
que se publican con esta solo 
objeto, así qaa tanto va inva-

Sí; es precise que no solo se 
ad&ras la mujor cea una «ísilat 
Se» distinguida, alagante, sino 
qua también vista su despejada 
inteligencia, cea ei adorno da 
uua ilustración sólida, funda­
menta!, dedicándose cada una al 
ramo del saber para el cual tea • 
ga más aptitudes, y riansa des­
pués da los que cresa qua coa 
esto pardaría» «¡tactivos puesto 
que lo qua pasa ía es que agre­
garían uno más y quizá el me­
jor, á les maches que ya Menea, 

La Prensa que es la encarga­
da da iniciar las costumbres da 
les pueblos, es la llamada á im­
plantar ana nueva rata en Jas 
lecturas femeninas, qaa le sean 
de más prsvecho qua las aova-
las ó modas, y con esto ganará 
mucho la mujer, la saciedad y 
sobre todo la familia. 

Pilar Hernández y Selfa 

CAUTIVERIOS 

FIERAS ENJAULADAS 

Han transcurrido «la mar de 
años» desda qua el feudalismo 
oayó oon estrépito para ao vol­
ver á levantarse jamás. Pero si 
é! no se levanta, sa ha levantado 
otra procedimiento da «aguar 
fiestas» y es el qua puede cono­
cerse coa el bello y armoniosa 
nombra da «reglamentación», 
que es el imperio del no. 

Fijaos en el interior de un 
tranvía. En seguida hiere vues­
tra vista una colección de letre­
ros que dioen: «No escupir», «No 

| hablar oon el conductor», «No 
| tirar ios billetes», No bajar en 
| marcha», etc., y además, sin Ha-
! verlo esorito, ya sa sabe qua no 
i se puede avisar al cobrador para 
! dejar el carruaje sino en las pa-
? radas reglamentarias, y qua no 
j se puede subir per la piatafor-
I ma delantera. 
! ¡Por todas partes ei regíame»-
i to! Claro es, que sin el regla-
\ mente, cada oual haría lo que le 
l saliese del repeohuoho, oontra-
- riando el derecho de loa demás; 
] pero lo cierto es qua los regla-
\ mantos no sólo harían, sins que 

«ooartan». 

El buen sentido, el orden so­
cial, el régimsa de libertad exi­
gen la intranqiiidad reglamen­
taria; y nada hay que argüir en 
oontrsrio. 

¡Viva la reglamentación y 
quien la invan'ó! Pero después 
de ese acatamiento á tal sistema 
previsor y prudente, permítase 
algún dasshsgo al buen ciuda­
dano amigo de que las leyes y 
los reglamentos se cumplan. 

No salgamos del tranvía para 
apreoiar la virtualidad regla­
mentaria. Ei cobrador, indivi­
duo qua asume la responsabili­
dad del orden dentro de vehiou 
lo, es el arbitre de aplicar el no 
cuando y oomo le parezoao por-
tuno. 

Ua passjero de la plataforma 
delantera larga un pitillo al con­
ductor y á pooo se establece un 
diálogo entre ambos. Veis llegar 
ai cobrador y creéis que es para 
haeer oumplir el reglamento que 
prohibe habk r oon el de la ma 
nivela; peros os engañáis; á lo 
que ha ido es á qua el da la pe 
taca le largue á él otro pitillo. 
Desde ese instante, es decir, des 
da que el arbitro pasas el pitillo, 
el regiamente sa garioga (y us­
tedes perdonen), quiero decir, 
qua ea letra muerte. 

Para justifoar esta desahogo 
antirroglamentarís, ya no nos 
hace falta el traavia; al ejemplo, 
más directo ó msnos apropiado 
se repite constantemente sa to­
ase paríes. Las arbitros de la 
reglamentación son de carne y 
hueso, gentes sensibles al hala­
go, y por consiguiente ae se les 
pueda exigir qua se hagsn los 
ciegos, los Bordos y los mudos, 
esta es, los insensibles á la to­
lerancia; una tolerancia qua lle­
va aparejada ei-pitillo del 
pasajara de la plataforma an­
terior. 

El favoritismo se puede coa -
sidereí" come el iaseotillo ó el 
microbio qua parfafa la madísre 
vieja; y es al qua atenúa y eiebi 
lita el rigarismo reglamentaria, 
claro m qaa coa su auaata y r& 
zóa. 

Todo está sometida á regla­
mentación; por aso no hay ley 
sin reglamento. Las libertadas 
más ó menos constitucionales 
tienen su contrapaso en el ra-
glamenio que se dicta para su 
ejeouciós. 

El feudalismo medioeval em­
pleaba el látigo y era dueño da 
vidas y haciendas; ia reglamen­
tación contemporánea usa de la 
prohibición y es arbitre de la li­
bertad ajana. En ei fondo san la 
misma cosa. 

En ua país ideal da seres per­
fectos bajo el punto de vista da 
la civilización, loa reglamentos 
estarían proscriptos como de 
nuestras actuales costumbres el 
feudalismo antiguo; pero ¡buena 
se armaría si sa prssoindiasa da 
la reglamentación! Habría oiu 
dadano pasífioa que se metería 
en nuestra casa oomo amo y se­
ñor da ella, á título de ser libra, 
inteligente y futirte. 

Mala es la reglamentación, 
porque araña la voluntad, como 
era malo el feudalismo, que en­
gendraba la esclavitud; pero 
mientras las gentes civilizadas 
sean egoístas y absorbentes BO 
hay más remedio que saportar, 
tolerar, admitir y conservar el 
hierro cándense para dominar á 
las fieras enjauladas. 

Abel Imart. 

MONTE DE PIEDAD 

mo, se previene que, si en el 
plazo ds treinta días, oontado 
desdi- esía fecha, no se presen­
tase reclamación alguna en con­
trario, quaáará nulo y sin valor 
ni efecto aquel documento, ex­
tendiéndose un duplicado á te­
nor de lo dispuesto en el Regla-
meato de este Establecimiento. 

Madrid, veintisietes da Octu­
bre de mi! novecientos diez. 

El jefe de la Sección, 
Victoriano Espada. 

A. -436.) 

iros 
APOLO 

Dasde hoy viernes, la primera 
función en los días laborables 
dará prinoipio á las siete. 

Pasado mañana domiugo, por 
la tarda, se pondrán en escena 
las celebradas zarzuelas «La pa­
tria chica», «Juegos malabares» 
y «El club de las solteras». 

Noohe: A les ocho y tres cuar­
tos, «La alegría del batcllón»; 
á las diez y cuarto, «Juegos ma 
bbares»; á las once y cuarto, 
«El club de las solteras». 

El próximo martes, par !a tar­
de, o®n motivo de la fiesta de 
todos los Santos, se verificará 
la 41 representación de la ex-
traordinariameate a p 1 a u dida 
zarzuela en tras actos, titulada 
«L« reina mimí». 

RVICIO 0! PLí 

NOVEDADES-A las 6.— L» se-

fiora Barba Azul. -La tragedia de 

Pierrot.—María Jesús.—El derecho 

de asilo (estreno).—La siciliana. 

LATINA.—A las 6.— |Pebrecitoe 

nifios! —La domadora.—- Ruido de 

eampanas. - iPobrecitosnifiosl—Te­

norio feminista.—Alma andaluza. 

SALÓN MADRID.-A las 5y lr2. 

—Gran éxito de los Mary Bruni, 

duelistas; y de la bella fhrine. 

A las 18 y li* y 11 y 3[4.—Made-

moiselle Ne\i. 

Cinematógrafo en todas las se­

cciones. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas6 

y á las 7.—(Vermouth pohular con 

traordinario de La Predilecta, Ve-

nue Galatea, Oonsueiito, \ os Calva-

ris, La Giraldita, Los Chilenos, La 

Argentinita y Pepita Díaz (La Es-

pañoliti).—Debut de Les Papillons. 

TEATRO NUEVO.-Desde las sie 

te de la tarde. (Grandes atraccio­

nes): Genial artista de gran f .'.ma La 

Ohiclauera, notable pareja de baile 

hermanas Garnier, Duetto Canela, 

be-lla Eini, Nueva Argentina, Dia-

nita y Soledad Ferny. 

A las 11 y lj2.~Sección especial 

de moda. 

BENAVSNTE—De 5 á 12 y lj4 -

Secciones continuas de películas de 

novedad y estrena. 

ROMEA.—Secciones desde las 6 

rebajado precios): Cinemctógafo y j y li2.-- Artísticas películas.—Gran-

notables-niimíros varietés. \ des éxites de La Mariucha, bella 

A las 10 y lj2 y 11 y lt2.—Cine» j Dora y La Morita.—Reaparición de 

inatógrafo y varietés. — Éxito ex- í la belía Nency y su excéntrico. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 1910 

síafe nomina íes 

Uaja cíe AHorros 
Habiéndose extraviado el res 

guardo de préstamo sobre valo­
res públicos númart? 11.306 por 
la cantidad da 500 pasetas, ex­
pedido á D. Franoisoo AlonBS 
Pulido ea quince de Julio últi-

PAH& El. 
28 DE OCTUBRE DE !9Í0 

Oficial general de día: fíxeelen-

tísitno 3:. D. Eladio And.no. 

Parada: Segunda batallón de Fi 

güeras. 

Jefe de Parada: Comandante de 

Pavía, D. Garlos González Longoria. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

del %.* Mixto, D. Luis Andrade 

Roca. 

Guardia del Real Palacio: Figue 

ras, una sección del 2.° Mondo 

y 22 caballo» da la Princesa, 

Jefe de día: Comandante de Figue-

rc:s, D. José Sanjurjo Oanells. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

de Aiapiles, D. Ramón Morales Es­

pina. 

Visita de Hospital: Segundo ca­

pitán de la Princesa. 

Reconocimiento de provisiones: 

Segundo capitán de Favia. 

El general gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para hoy 
ESPAÑOL—Cuarto y último con­

cierto por la Banda Municipal. 

COMEDIA.— \ las 9 Ii2. El Cen­

tenario y La primera conquista. 

LAR A.—A las 9 y I i 2 . - E l cuen­

to del tren.—Sansón y Dalila (do­

ble). 

A las 8 y lj2.—(Termouth); Lo 

que no muere (doble). 

APOLO.—A las 7 y l j*.— El club 

de las solieras.—La patria chica.— 

La alegría del biitallónl—-Gloria in 

i excelsis. 

j GRAN TEATRO.—A las «.—El 

\ país de las flores—El poeta de la vi-

{ da.—El pais de las hadas y La diosa 

j del placer (doble). 

| COMÍ JO.—(Compafiía Prado Chi-

I cote). - A las 6 y Ii2.— La moza de 

i muías (doble, 2 actos). 

| A las 9 y li2. — |Eeche usted seño-

í ras.—Los pareos de presa (doble, 

; cuatro actos). 

I ESLAVA.—A las «.-(Seeción do­

ble): El conde de Luxemburgo (tres 

• actos). 

A las 10.—iMea cul^al y La fresa. 

I —La corte de Faraón, 

VALORES DEL ESTADO 

i °/„ perpetua.—-Al contado 

Serle P, de 50,. 000 peí 
E, de 25.0§O " » 
D3 de 12 506 i 
Ct.de 5,000 
B, de 2.500 

» A, de 500 » 
• H? de 200 t, 
» O, de i 00 » 

En diferentes series v 

A /plazo 

Pia comiente . . . . 

Carpetas representativas de títulos de deuda] 
cmortieable al 4 por 10Q.—ÁI contado 

Serie E, de 25.000 p< 
» D, de 12500 
» C, de 5.000 
» B, de 2 500 
s A, da 500 

En diferentes serles, 

Serie P s de 50.000 p 
» E, de 25.000 
» D, de 12.500 
» OÍ de 5.000 
» B9de 2.500 
» A, de> 500 

En diferentes series 

VALORES DE SOCIEDADES 
Acciones 

DIA 25 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 69 
87 60 
87 ge 
87 70 

85 20 

DIA 26 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

eseías nominales . . 
s> » , , 

» 6 , , 

9 » . . 
B 8 

'(:—M Contado 

esoí&g rsormaaies. . 

, . . . . « . , 

93 25 
93 00 
93 00 
93 ¡0 1 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

450 00 
i 287 00 
i 352 00 
j 325 00 
t 108 00 
I 148 00 
i 140 00 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España. . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla. . •. . . . . 
Banco Hispano Americano t . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España.—[ 

Preferentes. 61 00 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . j 15 00 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Grai. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad da Chamberí. . . . . . 
Mediodía de Madrid. . . . . « - . . - - . 
Ferrocarriles M. Z. A, . . . . . 

» Norte de Eapafia; . , 
Banco Español del Río dé la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . , , 

449 00 

352 00 

99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 
567 06 535 

.• Í02 95 
^vSgca ;• ̂.XCTMBSSIS: 

Rezumn gmerál de péselas nominales 'negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado . . 
ídem, fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo . - f . . . . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortisable. 
5 por 100 amortiaable 
Acciones del Banco áe España . . 
ídem del Banco Hipotecario. . . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

114,800 
50.000 

Í67 000 
166.50C 

11 000 
C\ 

U1 

200, 
00 000 
52.000 

ÍBHO 

i 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRA?, 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio. Iu7,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, 1.000, cambio medio, 27,2-5. 

Iüip. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 
DEL CARDENAL GISNEROS 

— d.e pr imo**» y «©artind.» e n s s & a n x t i — 

INCORPORADO U. INSTITUTO DE SIN I » 
D E S D E 1881 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico Matemaiicm 

Este Oolegío es higiénicamente uno de loa más recoaienuadoa de esta Oorte por BUS 
amplios locales ó independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á loa alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual sa encuentra a cargo de IS ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciaacia que eatudia. 

En eate Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibí? el grado de bachiller, y las 
asignaturas d i Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios pun alumnos externos son ios siguientes: 

ülasa de párvul03. 
ídem elemental. . 
ídem superior... . 

PRIMERA KNS8ÑANZA 

SEGUNDA SÍ/SBNANZA 

Pésetes 

Una asignatura 20 
Dos ídem 35 
Primer curso completo 35 
Cualquiera de loa siguientes 46 

El mejor elogio que pueda haceras del resaltado que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación de las callficacionea obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
cialas dal último curso, da 19J9 á 1910 que fué ai siguiente: 

PREMIOS 

2 5 

NOTABLES APROBADOS Suspensos 

129 2 5 

Se admitan alumnos internos, medio pensionistas y exteinos, ea !aa condiciones aue 
marea el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite,. 

m$á^éW 

CALLE 
sin ver io que pagan en Sa 

DE: TETUAN, NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

T 
JLwA JL.A-

¡üllfiüKi 

DE JOYERÍA 

Mi 

1 ADEMIA DE DIBUJO 

D I R E C T O R 

DON JUAN JIMÉNEZ Bb-I^ABE 
«son la cooperaciés* «le d is t ingu idos profesares 

' T i m 

ÍCfiDEMlft DE SfiNTfi UlUU 
Preparación completa para carreras militares 

y antes de Obras públicas 

s 

D I R E C T O R E S 
El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto Estrada y Ripa Don Manuel Albarellos Berroeta 

exprofesor da la Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo 

§ 

© 

Horas da matrícula: de cinco á siete de !a tarde 

Concepción 3erónima, 4, Madrid 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resal» 

tado obtenido con al método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos ó indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en e! Centro docente que ae propongan, aino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

; > : ; : 

rjf 

COMP: 

DS P E 

?\j 

Gt u Í U O 

Maáim yremda 
sus alhaja* 

sSit consultar 

%í 

PELIGROS, II Y 13 
i JOYERÍA •• 9 • ni 1 

m 
en oro, plata, ® 
ju ic io ; para g 11 o i 

teatroj maletas,' neceseres, 500 modeles era bolsillos de señora* ó irsfiaidad de obje 

tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. 

h'i 
i- *a 

sasasssa^HasssasasEisHsasE 
- - PEPSICO - - L 
FOSFATADOS |j 

mlloiíato de bismuto ¡¡ 
y cario 

pre pUt el Dr. López Mora 
Medieasaants iasa'stiiail*ia ea todas las síeaaíoaea dal aaasató gaatKí-tníastiaal! muy poderoeament 

aegaio en .tes dia/reas, y eobíe t 
lis&glx en al pragiato'la íoitca 

isa baanas i 

«a lia aa líia niSoa, saaa 6 na píovoBüdaíi par la dsntioión. 

•M -la i-ja 'aiüai'Bs Pfecs, Martí», Velases y Coaipafiia,y en 

ni 
Di 
U 
n 
M 
n 
i 
sil 

ran 

$& Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bjllas 
fe Artes, Escuela da Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura 
^ Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. 

Clases por mañana, tarde y noche. 
SJ Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Jfrco 5e Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy Augusto Figueroa) 

M A D R I D 

^^mi^^^^^^n^^^^min'^mmMm^^m^^^^^^m 

i*i®a y osos puros 
LA VASCONGADA 

SOOIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 

Ferro ísar i r i l p r o p i e d a d d e l a S o c i e d a d 

Fabricación en Vallecas. 

P l a z a d e C a s f e l a r , 5 . 

Teléfono 1.048 

P R E C I O S 

Cahiz de yeso negro corriente < , 
Id. Id. especial , 

Costal Id. blanco 
Yesos puros especiales para eñrasiliado y bovedillas 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacif ico, 75 

F. de Valleeas. ^Canteras 
Teléfono 1,295 

7'50 
8'50 
1'25 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, JJ, bajo izquierda 2 
Teléfono £.931 

Ayuntamiento de Madrid


